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actuando en nombre y representación del Municipio de San Juan Opico, 
departamento de La Libertad, que en el curso del presente convenio se denominará ''el 
municipio", conforme a la documentación siguiente: a) Credencial extendida por el Tribunal 
Supremo Electoral con fecha catorce de abril de dos mil quince, en cumplimiento de los artículos 
63 letra d., 64 letra a romano vi, 219, 221 y 224 del Código Electoral, del que consta qux,~.9.é, 
acuerdo al Escrutinio Final de las elecciones celebradas el día uno de marzo de dos mil1.s(<t.;Wc~. . '· · -, \ 
resulté electo Alcalde del Concejo Municipal de San Juan Opico, departamento de La ~!Q·ert.~'d; : 
para el período constitucional que se inició el dia uno de mayo de dos mil quince y finati6~ el día · ' ':·\1 

~~~. 11,,, ·, I 
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actuando en nombre y representacíón del Estado y Gobierno 
de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en 
calidad de Ministro, en adelante denominado el MOPTVDU o el ministerio, con Número de 
Identificación Tributaria 
según la siguiente documentación: a) Acuerdo ejecutivo número once de fecha uno de junio de 
dos mil catorce, publicado en el diario oficial número noventa y nueve tomo cuatrocientos tres del 
uno de junio de dos mil catorce mediante el cual el señor Presidente de la República Profesor 
Salvador Sánchez Cerén, en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos 
ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República de El Salvador 
y de conformidad al artículo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó 
nombrar al suscrito en el cargo de Ministro de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano a partir del día uno de junio de dos mil catorce; b) Certificación del acta 
asentada en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva la 
Presidencia de la República, extendida el día uno de junio de dos mil catorce, por el licenciado 
Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la 
Presidencia de la República, en la cual consta que el día uno de junio de dos mil catorce, en 
calidad de Ministro rendí la correspondiente protesta constitucional ante el Presidente de la 
República; v RAMÓN ANTONIO TRIGUEROS ALVARADO, 

NOSOTROS, MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR conocido por GERSON MARTINEZ, 

EL MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAO 

SUSCRITO ENTRE 

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO 

y 

CONVENIO MARCO OC: COOPERACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCION DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA, OBRAS 

DE MITIGACIÓN Y OBRAS DE DRENAJE. 

Nº CEN-03/2017 

1 L SALVAD(>!~ 
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VII. Que el ministerio cuenta con recursos técnicos, maquinaria, personal de campo, 
disponibilidad que será verificada oportunamente para la ejecución de los proyectos que serán 
objeto del convenio. tal y como consta en la nota de fecha siete de julio de dos mil diecisiete 
suscrita por el Director de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública. 

VI. Que el Municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, hasolicitado al ministerio, 
la cooperación para la ejecución de varios proyectos de interés para el municipio, según consta 
en nota recibida en el ministerio con fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. En 
consecuencia. se considera necesario la suscripción de un convenio de cooperación entre el 
ministerio y el municipio para la ejecución de las obras de interés público. 

V. Que el artículo 6 del Código Municipal establece que la administración del estado podrá 
ejecutar obras o prestar servicios de carácter local o mejorarlos cuando el municipio al cual 
competan. no las construya o preste, o la haga deftcientemente. Sin embargo, en todo caso, el 
estado deberá actuar con el consentimiento de las autoridades municipales y en concordancia y 
coordinación con sus planes y programas. 

IV. Que de conformidad al artículo 43 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, compete al 
ministerio según literal a) Área de Obras Públicas, numeral 2) "Efectuar la contratación, 
conservación y control de tocia obra pública que le sea encomendada al Ramo, por los otros de la 
Administración Central, Instituciones Oficiales Autónomas y Municipios"; y numeral 5) "Supervisar 
toda obra pública que emprenda el Gobierno Central, las Instituciones Oficiales Autónomas y los 
Municipios". 

11. Que el artículo 86 de la Constitución de la República, dispone que las atribuciones de los 
órganos del gobierno son indelegables, pero que estos colaborarán entre sl en el ejercicio de sus 
funciones públicas, 

111. Que el artlculo 58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo dispone, que las diversas 
secretarías de estado y las instituciones oficiales autónomas se coordinarán y colaborarán en el 
estudio y ejecución de los programas y proyectos sectoriales, que por la naturaleza de sus 
atribuciones les corresponda conjuntamente desarrollar, para cuyo efecto unirán esfuerzos y 
recursos físicos y financieros. 

l. Que el articulo 1 de la .Constitución de la República establece que El Salvador reconoce a la 
persona humana como el origen y el fin ele la actividad del Estado, que está organizado para la 
consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. Asi mismo reconoce corno 
persona humana a tocio ser humano desde el instante de la concepción. En consecuencia, es 
obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la 
cultura, el bienestar económico y la justicia social. 

CONSIDERANDO: 

treinta de abril de dos 1nil dieciocho: y b) Carliflcacióü del acuerdo 11(11ne10 cuatro, del acta 
número once de lri sesión ordinaria del concejo municipal celebrada el día uno de abril de dos mil 
dieciséis, expedida el diez de julio de dos mil diecisiete. por la Seriara Maria lmelda Rivas de 
Auceda, Secretaria Municipal, mediante el cual se me autoriza para suscribir el presente 
convenio y se autoriza asl mismo al Tesorero Municipal para erogar los fondos de contrapartida 
correspondientes al municipio. 

u S/\I V/\DC )H 
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B. Del Municipio. 
El municipio se compromete para la ejecución de los proyectos objeto del convenio con lo 
siguiente: 

4. Costos de administración: El ministerio asignará bajo su cargo el personal técnico para la 
realización de las siguientes actividades: inspección, dirección técnica, supervisión del proyecto. 
supervisión de maquinaria y traslado de maquinaria. 1 

3. Administración del convenio: El ministerio designa como administrador del presente 
convenio marco al Director de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública, quien de 
acuerdo con la naturaleza de los proyectos a ejecutar podrá nombrar bajo su dirección un/a 
técnico/a responsable de administrar y dirigir las actividades a desarrollar, asl como la función de 
coordinar el suministro de materiales e insumos con el/la técnico/a que para tal efecto sea 
nombrado/a por el municipio. 

2. Mantenimiento de la maquinaria: El mantenimiento correctivo ele la maquinaria asignada al 
proyecto se realizará por cuenta del ministerio. 

1. Recursos para la ejecución de proyectos: El ministerio aportará la mano de obra y la 
maquinaria que los proyectos requieran, de acuerdo con disponibilidad de las mismas. 
Asimismo, podrá aportar materiales que tenga en existencia suficiente, de manera que su 
aporte al proyecto no afecte el cumplimiento de las metas institucionales. 

A. Del Ministerio. 
El ministerio se compromete a aportar lo siguiente: 

SEGUNDA: COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 
A fin de alcanzar el objeto del presente convenio, las partes convenimos en asumir y dar 
cumplimiento efectivo a los siguientes compromisos: 

PRIMERA: OBJETO 
El convenio tiene como objeto establecer los lineamientos, obligaciones y responsabilidades, así 
como regula1 las relaciones de cooperación entre las parles, para la ejecución de proyectos 
destinados al mejoramiento de la infraestructura vial e infraestructura comunitaria, obras de 
mitigación y obras de drenaje, competencia del Municipio ele San Juan Opico, departamento de 
La Libertad, cuyo alcance se especificará mediante el cruce de notas en las cuales el municipio 
solicitará los proyectos a ejecutar, con base a lo cual se emitirán anexos que serán suscritos 
entre las partes, quedando autorizado por parte del ministerio para tal suscripción el Director de 
Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública, en los que se detallará el presupuesto, 
disponibilidad ele recursos, acuerdo municipal y cualquler otra cláusula que fuere pertinente; 
dichos documentos formarán parte integrante del presente convenio. 

En el marco ele nuestras atribuciones legales. institucionales y los considerandos que anteceden 
acordamos suscribir el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTI fUCIONAL PARA 11\ EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL, INFRAESTRUCTUR/\ COMUNITARIA, OBRAS üE MITIGACIÓN Y OBRAS DE DRENAJE, 
el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

POR TANTO: 

-. 
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9. Dispositivos de control de tráfico: El municipio se compromete a colocar los dispositivos de 
control de tráfico en la zona de los proyectos en ejecución de acuerdo a lo establecido en el 
articulo veintinueve de la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales. 

8. Entrega de informes: El municipio instruirá al/la técnico/a encargado/a de controlar los 
materiales e insumos utilizados en los proyectos, a fin de que proporcione al/la técnico/a 
nombrado/a por el ministerio informes periódicos sobre la ejecución del proyecto pertinente en lo 
referente a mano de obra, maquinaria, cantidades de obra ejecutada, etc. 

7. Control de gastos y suministros: El municipio nombrará a un/a técnico/a para controlar los 
materiales o insumos a ser utilizados en el desarrollo de los proyectos en la parte que le 
corresponde conforme al presente convenio. Dicho nombramiento deberá de notificarse por 
escrito al/la técnico/a responsable de administrar los proyectos que estuvieren ejecutándose, 
nombrado por el Director de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública. 

6. Resguardo de la maquinaria: El municipio proporcionará un lugar adecuado, con vigilancia, 
para el cuido y resguardo de la maquinaria asignada a los proyectos. El costo ocasionado por 
cualquier daño o pérdida en los equipos asignados, será responsabilidad absoluta del municipio. 

5. Uso de la maquinaria: La maquinaria del ministerio será destinada exclusivamente para la 
ejecución de los proyectos objeto de este convenio, por lo que el municipio deberá brindar tocias 
las facilidades a los/las supervisores/as de la maquinaria, para que puedan verificar el 
cumplimiento de lo anterior. 

Dicho aporte municipal deberá formalizarse mediante documentos de donación y/o actas de 
recepción correspondientes y se registrará su ingreso en el Área de Activos Fijos de la Gerencia 
Administrativa Institucional, cuando se trate de maquinaria y/o equipos, ó en las bodegas de la 
Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública, cuando se trate de materiales y 
repuestos. 

4. Fortalecimiento institucional: El municipio, sujeto a la disponibilidad de sus recursos, podrá 
colaborar en diferentes rubros que sean solicitados por el ministerio, a fin de fortalecer la 
Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública y que le permitan la ejecución de 
otros proyectos de construcción ele interés público, conforme al presupuesto, acordado por las 
partes, de cada proyecto a ejecutarse bajo este convenio. 

3. Reparaciones menores de la maquinaria: A cargo del municipio serán las reparaciones 
consideradas como menores respecto de la maquinaria del ministerio, entre las cuales: 
reparaciones de llantas, cambio de fajas, regulación de frenos, cambios de mangueras, recarga 
de electrolito en baterías; las que serán supervisadas y avaladas por el/la técnico/a responsable 
de ejecutar este proyecto por parte del ministerio. 

2. Alimentación y alojamiento: El municipio proporcionará alimentación y aloiarniento 
apropiado al personal del ministerio que fueren designados a la ejecución de los proyec.:tos. 

1. Recursos: FI municipio apor lará la totalidad de los materiales que fueren requci idos para la 
ejecución de los proyectos en el marco del convenio, en caso necesario cooperara con la 
maquinaria y la mano de obra complementar ia ni aporte del ministerio. 

u, S/\LV/\DOH 
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SEXTA: SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 
Las partes podrán acordar la suspensión temporal de cualquiera de los proyectos que estuviere 

Tanto las prórrogas corno las modificaciones deberán ser autorizadas por las autoridades 
competentes en cada una de las instituciones suscriptoras. 

Atendiendo a las circunstancias, el ministerio y el municipio por mutuo acuerdo podrán realizar 
modificaciones al presente convenio 

Este convenio podrá prorrogarse por acuerdo de las partes, previa solicitud de una de ellas por 
escrito por lo menos con quince días de anticipación al vencimiento del plazo. 

QUINTA: PLAZO, PRÓRROGA Y MODIFICACIONES DEL CONVENIO 
El presente convenio es suscrito para que tenga efecto por un plazo de un año contados a partir 
de esta fecha. 

CUARTA: IMPREVISTOS. 
Para el caso que durante la ejecución de los proyectos se presentaren imprevistos, en atención a 
su complejidad, cada una de las Instituciones suscriptoras se comprometen dentro del área de su 
competencia a encontrar en forma conjunta las soluciones necesarias para la conclusión de la 
ejecución satisfactoria del mismo. 

Los/as administradores/as establecerán la periodicidad de las reuniones en lugares previamente 
acordados para establecer las estrategias que viabilicen el éxito del presente convenio. 

TERCERA: ADMINISTRADORES/AS DEL CONVENIO. 
Ambas partes nos comprometemos a nombrar un/a administrador/a por cada institución, 
debiendo notificarlo a más tardar tres días antes de iniciar las actividades constructivas del 
proyecto, mediante notas o por cualquier medio de comunicación, incluso electrónico. Dichos 
administradores serán responsables de coordinar y facilitar el buen desarrollo y cumplimiento del 
convenio, quién bajo su dirección podrá nombrar un técnico responsable de administrar y dirigir 
las actividades de los proyectos a ejecutar. 

El costo de otros rubros no incluidos en el presente convenio que fueren necesarios para la 
ejecución del proyecto objeto del convenio correrán a cargo del municipio 

11. Obtención de permisos: Será responsabilidad del municipio gestionar y obtener todos los 
permisos que, de acuerdo a las Leyes, sean exiqibles para viabilizar la ejecución de los proyectos 
que fueren requeridos, asimismo, responder legalmente por daños a terceros o ante autoridades 
competentes por incumplimiento de la presente cláusula 

Además, el municipio se compromete a lrabajar conjuntamente con el MOPl VDU en las 
asambleas y entregas del proyecto, lo que incluye que no podrá hacer inauguraciones ni entregas 
oficiales de la obra sin que esté coordinado con el ministerio, ni viceversa. 

10. Publicaciones en sitios de los proyectos: El municipio se compromete a instalar y elaborar 
una valla del proyecto con un diseño que será entregado por el MOPTVDU el cual se colocará en 
una lámina galvanizada calibre 2G, ele dimensiones: 2 m. ele alto x 1 rn. ele base, y estará 
sostenida por 3 tubos oalvanizaclos estructurales calibre 14, 2" x 2.6 m. 

- tLSALVADOR 
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DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS 
Si surgieren dudas, discrepancias o divergencias en la ejecución del presente convenio, las 
partes buscarán la solución armoniosa y equitativa de las mismas, mediante reuniones que para 
tal efecto las partes acordaren por medio de los/las administradores/as o los/las responsables de 
su ejecución. 

Para el presente convenio se tendrá en cuenta el enfoque de género, en razón de lo cual para la 
contratación y/o cualesquiera otras actividades que se realicen en el marco del mismo, deberán 
tomarse las medidas que erradiquen la discriminación en cualquiera de sus formas, así como 
también aquellas tendientes en lo aplicable a la igualdad y equidad entre hombres y muieres. 

La ejecución del presente convenio queda sujeta a la disponibilidad presupuestaria y/o de 
recursos tales como técnicos, maquinaria y materia prima objeto del aporte de cada una de las 
partes suscriptoras conforme al presupuesto general o especial de las mismas durante los años 
de la vigencia del plazo. 

El municipio deberá monitorear periódicamente las obras y realizar los trabajos ele mantenimiento 
que sean necesarios. 

DECIMA: DISPOSICIONES GENERALES 
El ministerio una vez ejecutados los proyectos objeto del presente convenio, no se responsabiliza 
por el deterioro de las obras que fueren ejecutadas, por falta ele mantenimiento. 

NOVENA: PUBLICIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Los documentos e información que resulten de la ejecución del presente convenio, serán públicos 
y los particulares tendrán acceso a éstos de conformidad a las disposiciones legales respectivas. 

OCTAVA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN 
En la ejecución del presente convenio se observarán los más altos niveles éticos y de 
transparencia y se denunciará ante las instancias correspondientes, tocio acto o indicio razonable 
ele fraude o corrupción del cual tengan conocimiento las partes. 

También podrá terminarse ele manera anticipada a solicitud de cualquiera de las partes, 
manifestada a las otras por lo menos con quince días de anticipación a la techa en que tal 
decisión entre en vigor, debiendo justificar las razones en que se fundamenta, salvo que fuere por 
fuerza mayor o caso fortuito. 

SEPTIMA: TERMINACION DEL CONVENIO 
El presente convenio quedará sin efecto si no se cumplen los compromisos asumidos por las 
par tes, así como al no atender las recomendaciones que surgieren a fin de solucionar las 
divergencias o deficiencias que se presenten, sin perjuicio de otras acciones que sean 
procedentes. 

en ejecución, en caso que se sucedieren circunstancias que impldíeran cumplir con algunas ele 
las responsabilidades establecidas en este convenio, debiendo dejar constancia ele las causas 
que motivan la suspensión. En este caso el plazo de ejecución también quedará suspendido y se 
reanudará hasta que fuere acordado por los/las responsables de administrar las actividades ele 
los proyectos mediante cruce ele notas. 

EL SALVADOR 
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Dirección de Mantenímiento de la Obra P.P~~1iCj 
Elaborado por: lng Wilfredo Cardona ~ 

~ 

C.~'- //4?'4(~ 
g;r?c;;1 Ma rti nez => 

Ministro d~tlras Públicas, Trans8.S>rte y de 'j)v enda y Desarrollo Urbano 

cr~el 

Vo. Bo. 

Asl nos expresarnos, en fe de lo cual firmamos el presente convenio, por estar redactado de 
acuerdo a nuestras voluntades, en la ciudad de San Salvador, a los siete ellas del mes de octubre 
de dos mil diecisiete. 

DÉCIMA TERCERA: EJEMPLARES 
Este convenio de cooperación se suscribe en dos ejemplares, de igual contenido, valor y efectos, 
debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de las partes que lo suscriben. 

En caso que alguna de las par tes cambie de dirección física dentro del plazo del presente 
convenio, deberá notificarlo de inmediato a la otra 

• Al señor alcalde municipal ele San Juan Opico o a quien el municipio designe, en avenida 
Benjamln López, barrio El Centro, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad. 

• Al MOPTVDU: Al señor ministro o a quien este designo, en alameda Manuel Enrique Araujo, 
Kilómetro 5 Y,, plantel conocido como La Lechuza, San Salvador; 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
Tocia comunicación entre las p;11 tes ser fl por escrito dirigida a los funcionar íos y a las direcciones 
físicas slqulentes: 
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N01'11S: 
•Se /1a consuiemdo 1111 re11di111ie1110 diario ¡>1omcd10 de 3J t<ms/ clíu, se es11111a 1111 dla 110r 110sil1le 1e1rnso. 
• "'"" "'delo <le ccm<!o p10111e<110 se ha ro11side1atlo 20 l.111s . 
• Dc11110 del presente fJTCSll/JllC'S(O 110 SC' i11r/11ye11 obro» ''" S(U\(l/1u1rió11 111 co11st111cml11 de ol>m alis. 
' La 1\lcoldia M1111icipal de Son J11c111 0µ1co clebe11\ 1ealizC11 obms µ1c11ins romo: co11st111cci611 <le base, /1111piez11 y clesalojo e11 la 11111. 

seo». 
Alcflld(o f.rpnl. 

$ 145.125.68 
s 48,689.65 
$ 96 436.03 

TOl'Al DE PROYEC10 

Alrolcllo M¡x1/. 
Alml<líCI Mpnl 
A/en/día Mp11/. 
l\lml<llu M¡><tl 
A lcnl<lín Mpal. 

DESCRIPCIÓN 
l'l:<IO'-IV 

Cl\NTIDM) llNIOAIJ UNni\R/O SUB TOrAI. 

Aceirc l)iesel 1,334.00 Gis. s 3.J2 s 4,162.08 
Gnsolinn Requtar 72.50 Gis. s 3.50 s 2.'i3.75 
Mezcla tls/11llioo en Caliente 892.00 10115. s 96.00 s 85,632.00 
;\sf11/to <le li11<• (1!11111/si611 cif<llli<Y1 CSS-111) 2,028.00 Gis. s 3.15 s 6,388.:10 

SUB-TOTAL $ 96,436.03 

ArATERJALES 

M.O.P. 
11.0.P. 
11.0.P. 
M.O.P. 
M.0.f'. 
M.O.P. 
M.O.P. 
M.0.1'. 

M.O.P. 
MO.P. 
M.0.11• 

MO.I'. 
MO./•. 
11.0./>. 

MANO DE OllRA · MOi' 

OCUPACIÓN 
S:\I ·11<1V 

o/,.\S sunrorst. CA1\l/DAI> Dli\1?10 
1'é1:11ico de CwmJO I s 35.00 IS $ 525.00 
Opeindores fa¡uiuo de Tcrrace1(n 2 s 17.90 29 s 1,008.20 
Morodi.to <le \lel1iculo f',•sndo J $ 17.20 29 $ l,•196.40 
Canum! -1- $ 18.00 29 s 5'22.00 
AIL\Í/lllri!S -- $ 16.66 29 s 3,865.12 8 

SUD·TOTAL 15 $ 7,446.72 ' 

... /.IAQU/NARJ/l.f>fOP 
\OS TOS 

DESCRIPCIÓN CAi\'l'fDAI) DIANIOS D(AS SUD 1'01',\/ 

Mi11ioor9ndor 1 $125.00 29 $6,525.00 
Mi11i l)Q/Jlc 1oclo liso =r: f- 

$180.8'1 29 $5,2•14.JG , 
SoJ)la<lo1t1de111oc/úlo 1 Sú0.00 29 $1,7•10.00 ' 
Cc1111i611 cle ,..,¡,..,, cle $ m' 2 $22'1.ll 29 $12,998.38 --- !- 

$284.11 29 $8,239.19 Cn1111ó11 de POiieo <le 1O111 ' 1 
$18•1.00 29 -- $5,3.36.00 Co111i611 tle Bmmula 1 

Pick·11¡1 - S•I0.00 :19 $1,160.00 1 
SUD-TOTAL 8 s 41,242.93 

Callen J>rlncl11a(cs tic Col. Sitio üot Ntñ», Sw1 J11w1 Opico. 
cMrrlDADES DE oon,\ 

1,as2.ool.~1.1 .. " 
r.. 001 \f¡ ¡,.,~ 

lo119lt11d e•) 
~l~.<>I'. 
n~ión Qx:idrnto 

J'lU>YJ'!:CT<>: Curpeteo ü« uias 111 IJWl((!I y rurales <'11 el /.11111iclp/o de Sm1 Jm111 O¡i/co1 !Jepw tw11c11tv tfo f,a 
TA/1e1 tad. 

ANEXOI 





U«l()UIS Ull lJ/Jl<'A<1ó.•/ 
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NOTAS: 
•SI' /In constüeuulo 1111 1e11cli111ie11to cli111io ¡J10111erli<> ele J} 1011s/dlc1, se estimn 1111ello1•0111os1l1le 11?tr<1so 
• P<11t1 ,.¡ cido do cnneo promedio se lw considerad» 22 kms 
• Dentro riel presetue ¡iresupuesto 110 se i11duye11 obms rle sr1lnl12:nn61111i ro11sr111cctó11 de ohm gns 
• Ln A/c<1ltli11 Af1111iripe1I tlr San J11n11 Opico rfoberá reoli:w1 obtns pre11i<ls co1110: ro11s1rnrci611 ele bnsf!, l1111¡1iP7.<1 y c/1's11lojo ''" 111 '"" 

u.o». 
Alca/din M¡ml. 

s 73,924.80 
$ 25 227.76 
$ 48,697.05 

TOTAi. m. l'RO\'éCTO 

Alc11/tll11 1\l¡wL 
J\IC<1l1llt1 M¡ml 
Alcalclln 1\l¡Jul. 
A/calcllu M¡ml 
/llcnlclln Mpnl. 

l'Xt:.UV 
Dl;'.<;CRIJ'C/Ó,V C'\llTTDAD UNIDAD 11/\'ffARIO suo rorst. 

Areit<' Vic•scl 690.00 Gis. $ 3.12 $ 215:2.80 
(insolina Rt'mllnr 37.50 Gis. s 3.50 s 131.25 
Ml'zclci J\s[!lltic11 en C11/ie11te 450.00 to11s. rr 96.00 s •13,200.00 
t\sfolto de li{J<l (rm11/si611 nfnlricn CSS· l /IJ ---- 1,020.00 Gis. s 3.15 s 3,213.00 

SUD·TOTAL 1$ •18,697.05 

MllTERlllLBS 

M.0.1'. 
M.O./'. 
M.0.P. 
M.0.1'. 
M.O.!'. 
M.O.!'. 
M.0.P 
st.o.r. 

M.01'. 
M.0.1'. 
11.0.1'. 
\1.0.1'. 
11.0P. 
M.0.P 

MANO DK ODTM • MOP 
SAV11m1 

<XllPAClON <"ANr/lJAI> OIARIO IJ/¡\S SU8TV1ill. 
Tétnico rl1• C"m'"' I $ JS.00 9 s 315.00 
Opemdo1es F.t¡uipo 1/e Te11,.c1ufü 2 ~ 17.90 15 s 537.00 -- --3- - 

15 s -- Moro1isra di! Vrl1irul11 l'rsnrlo $ 17.20 77'1.00 1 

Copowl 1 s 18.00 1:, s - 270.00 ' -- IS 'S t\1"1li111es 8 s 16.66 l,999.20 ' 
SUB·TOTAL IS s 3,895.20 

~ MAQUINARfA·UOI' 
C<>SIOS 

DI- SC'Rll'C/Ó.V Ct\1\TIDAD DIJ\RIOS DIAS suu 1'01'Al 

Mi11k"19c1<lo1 1 $225.00 IS $3,375.00 
Mi11i Doble rodo liso l $/IJ0.8•1 15 $2.712.GO 

$60.00 15 -- $900.00 SotJlndom di' 111oclulc1 I 
Cm11i611 de 1'0ll<!O ele S m' - --- $124.11 IS $6,723.30 2 
Cm11i611 de l'<Jlleo de 1 O 111' l $28'1. I I 15 $4,261.65 

1 Cn111i611 de ñamnaa I $18'1.00 15 $2,760.00 ---- $40.00 ¡'5 $600.00 f'ick-up I 
SUB·TOTAL 8 s 21,332.SS 

Calle <11• Arccso a Cllw1111/t•o desde Jlc111wn<'rlca11n tu-ste hastu F;x<:w;ro de ttü«. Cl1tmm/co 
CANTIVAVES IJJ,; OlJIM 

1ss9. ººI u., ... 
8.90 Meflcl.\ 

l nn9lltlfll 

Auclw ¡11<n11t•ctlo 1- (6) 
~M.01•. 

n(:{Jión O':ciclm\(~ 

l'l?C>Yl~C:'/'O: Cu¡ pcteo ele uias w l111111ts !J 111111/es t•11 <1/ f,fw1l<'lpio ele 8a11 Jm111 Opico, 1Je111t• tautcnto ck La 
J,flw1 t ad. 

ANEXO! 
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NOTAS: 
"Se ha coüsidemdo u», 1e111Ji111ie11to 1/i<1110 p10111edio de Jl to11s/ tila, se t'.\1111111 1111 '""por pos11Jle reunso. 
• Pnm l'/ ciclo tle aro1t1•0 ¡110111t!dio se /10 co11si<l<'1<1clo 18 1.ms. 
• De111ro tic/ /1"'S<'llte inesupuest« 110 SP i11C'/11yl'11 ol>rns <le se1ln/i?nció11 111 <'011st111rd611 de o/J111 911s. 
• '·" J\lcol<lia M1111iri¡ml dr S.111 Junn O¡>ic-o d<'lurtl 1ttrliYm olmr" ,,,,.,.;.,,. romo: ro11~1mrriór1 ti<' bcrsr, limpírrn ¡¡ tlr.<tJ/oj<> r11 In 1 In 

M.0,1'. 

Alcnldén /.1pal. 

$ 65,243.69 
$ 21 871.05 
$ 43,372.64 

TOTtll /)¡; J>RO)'H'JO 

AfC'Q/c/inM¡ml. 
1\knldínM¡1<1I 
11/mltlírt M¡ml. 
Alro/tl/11 M¡ml 
Alcald(n f.tpal. 

MATERIA t..ES 

IJ/iS\RIPC/Ói\' llNIDAD 
r1<r.\;/U 

CJ\N1'1DAD UNtrARIO SlllJ·TOlí\L. 

Aceit(' DÍ('SCI 572.00 cu. $ 3.12 $ 1,784.<H 
Gasolina Rem1/nr 32.50 Gis. s 3.50 s 113.75 
Mf!zclu 1\s{ñltic« e11 Cnlie11le 402.00 ICJllS, $ 96.00 $ 38,592.00 
J\sfnlto <le lign (('11111/si611 o/t1/licn CSS· I /1) 915.00 (ils. s 3.15 s 2,882.25 

SUD-TOTAL $ 43,372.64 

M.0.P. 
\/.O.P. 
M.0.1'. 
ll.O.P. 
l/.O.P. 
\l.O.P. 
.11.0./1. 
M.0.1', 

l/.O.P. 
\/.O.P. 
\10,P. 
MO.P. 
UO.P. 
11.0.r•. 

f.IANO DU ODI~ · bIOI' 
:V\/Ar<nJ 

n/MJ CX'UPA< IÓN CA,\ llDA1' tn \RIO SIJl11'0ti\l. 

Té('11iru de Cn111po 1 $ 35.00 8 s 280.00 • 
Operoüore« E<111ipo cfo Tcnoceitn u, 17.9() /J - s •165.'IO 2 
Mototi,.1<1 rlc· l'l'11in1/o Pesad» 3 s 17.20 /.1 s 670.80 ' 
CttJ)Ornl 1 s 18.00 /J s :?.H.00 ------ 15 Auxitiore« 8 s 16.66 s 1,732.64 . 

SUB·TOTAt.. 15 $ 3,382.84 1 

"" 
/JIAQUINARll\./.tOP 

e os ros 
DESCRIPCIÓN CANTIDJ\I> DIARIOS V/AS SllFl-TOTAI, 

o\1111iC<ll!f<ldOr 1 sns.oo /.} $1,925.00 
Mini Doble l(ldo liso $180.~N 1,1 - $.l,,JS0.92 1 J 
Soplndorn cll' mochila $60.00 13 - $780.00 I -- Cu111ió11 ele t'Oltco de 5 m' 2 $224.11 /J SS,826.86 , 
Cn111ión de volteo de 10 111 ' $284.11 13 -- SJ,69.1.•/J , 1 
Co111ió11 e/e Hatanda 1 $184.00 13 $2,392.00 • 
Piek-11¡1 -- -- -- $10.00 /.J $520.00 1 

SUD·TOTAL 8 s 18,488.!U 

Cul!« ta llrn1t<'rn dcs<lc P<111<111rc1 lrana /w.,ta [tnu! rlo Váfn lco » 
CANTIDADES DE OU/lJ\ 

:1661.25 loJf'tros' 

505.00 ,l/<l1<h 

7.25 .11.1 ... ,. 
- 1 louyihut 

Audw 1-'1mnullo 1- (6) - 1 >.M.01 '. lvl.01 '. 
l l~ió11 Q:.cldmte 

l'UOYl!:C'I'<>: Cw¡1cteo üc uias urbuuu« y 1walcs1m el "11111/<'/Ji/ri tic .<;1111 ,1111111 Op/1•111 IJ0¡111.ta1111•11tu cla t.a 
J,/fJe1 tud, 

ANEXO! 




